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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 84 y 1000 de la Ley Federal del Trabajo y 27 de la Ley del Seguro 

Social. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Manuel Diez Francos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los patrones podrán optar por otorgar a sus trabajadores ayuda para transporte público bajo la modalidad de vales de 

transporte. Los gastos en los que incurran los patrones para la entrega de vales para transporte serán deducibles en los términos y 

condiciones que establecen la Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única; los ingresos 

correspondientes del trabajador se considerarán ingresos exentos por prestaciones de previsión social para el trabajador, en los 

términos y límites establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta y no formarán parte de la base de las aportaciones de seguridad 

social.   Se establece que la ayuda para transporte no podrá ser otorgada en efectivo, así como la obligación de los patrones de 

mantener un control documental de los vales de transporte.    No formará parte del salario base de cotización, la ayuda para transporte, 

siempre y cuando su importe no rebase treinta por ciento del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal.  

 

No. Expediente: 0731-2PO1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXX, en concordancia con el artículo 123, apartado A, para la Ley 

Federal del Trabajo; y X y XXX, en concordancia con el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, para la Ley del Seguro Social, todos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir 

textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 84. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo 

por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se adicionan los párrafos 

segundo, tercero, y cuarto al artículo 84, y un segundo párrafo 

al artículo 1000, de la Ley Federal del Trabajo, y se adiciona 

la fracción X al artículo 27, de la Ley del Seguro Social  

 

Artículo Primero: Se adicionan los párrafos segundo, tercero, y 

cuarto al artículo 84, y un segundo párrafo al artículo 1000, todos 

de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Artículo 84 .El salario se integra con los pagos hechos en efectivo 

por cuota diaria, ratificaciones, percepciones, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

 

Los patrones podrán optar, de manera voluntaria o 

concertada, por otorgar a sus trabajadores ayuda para 

transporte público bajo la modalidad de vales de transporte. 

Se entiende que un patrón ha optado concertadamente por 

otorgar ayuda para transporte, cuando ese beneficio esté 

incorporado en el contrato colectivo de trabajo.  

 

Los patrones que otorguen a sus trabajadores ayuda para 

transporte podrán recibir los beneficios fiscales a que se 

refiere este párrafo. Los gastos en los que incurran los 

patrones para la entrega de vales para transporte serán 

deducibles en los términos y condiciones que se establecen en 

la Ley del Impuesto sobre la Renta y en la Ley del Impuesto 

Empresarial a Tasa Única y los ingresos correspondientes del 

trabajador se considerarán ingresos exentos por prestaciones 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1000. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

de previsión social para el trabajador, en los términos y 

límites establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta y no 

formarán parte de la base de las aportaciones de seguridad 

social en los términos y condiciones que para el caso 

dispongan las leyes de seguridad social.  

 

La ayuda para transporte no podrá ser otorgada en efectivo, 

ni por otros mecanismos distintos a lo señalado en el presente 

artículo. Para tal efecto, los patrones deberán mantener un 

control documental para demostrar que la ayuda objeto de 

este artículo ha sido entregada a sus trabajadores.  

 

Artículo 1000. El incumplimiento de las normas relativas a la 

remuneración de los trabajos, duración de la jornada y descansos, 

contenidas en un contrato ley, o en un contrato colectivo de 

trabajo, se sancionará con multa por el equivalente de 250 a 5 mil 

veces el salario mínimo general. 

 

Asimismo, la omisión del patrón de mantener el control 

documental al que se refiere el cuarto párrafo del artículo 84 

de esta ley se sancionará con multa de hasta dos mil veces el 

salario mínimo general. La contratación por parte del patrón 

de una empresa emisora de vales que incumpla con las 

normas referentes a la emisión de vales a que se refiere el 

artículo 84 de esta ley, se sancionará con multa de dos mil 

hasta seis mil veces el salario mínimo general.  

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Los vales impresos que se utilicen para proporcionar 

ayuda para transporte deberán reunir los requisitos siguientes: 

Contener la leyenda “Este vale no podrá ser negociado total o 

parcialmente por dinero en efectivo”; fecha de vencimiento; 

nombre o la razón social de la empresa emisora del vale; señalar 

que se trata de un vale para transporte; indicar el importe del vale 

con número y letra, y deberán estar impresos en papel seguridad. 

Quedará prohibido canjearlos por dinero, ya sea en efectivo o 

mediante títulos de crédito. 

 

Tercero. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social en 

coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la 

cual podrán invitar a los organismos representantes patronales y 

trabajadores, a sumarse a la elaboración y difusión de una 

campaña permanente con el objetivo de promover los beneficios 

para los patrones y los trabajadores vinculados al otorgamiento de 

ayuda para transporte contenida en esta ley. 

 

Cuarto. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social se 

coordinará con las entidades federativas y el gobierno del Distrito 

Federal, para establecer los lineamientos y mecanismos para la 

aceptación y canje de los vales de transporte a que hace referencia 

el párrafo segundo del artículo 84 de la presente ley, por parte de 

las empresas concesionarias de transporte público y el sistema de 

transporte público que operan y prestan el servicio de transporte 

público en las respectivas entidades federativas y el Distrito 

Federal. 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción X al artículo 27, de la 

Ley del Seguro Social. 
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Artículo 27. … 

 

 

 

 

 

 

I a IX. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos 

hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 

alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 

especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por su trabajo. Se excluyen como integrantes del salario 

base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

 

I. a la IX. ... 

 

X. La ayuda para transporte, en la modalidad señalada en la 

Ley Federal del Trabajo, siempre y cuando su importe no 

rebase treinta por ciento del salario mínimo general diario 

vigente en el Distrito Federal.  

 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

EVG 


